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 D. Antonio Manuel Mesa Cruz, Secretario- Interventor del Ayuntamiento de Lantejuela 
(Sevilla), CERTIFICO: 
 
 Que el Pleno del Ayuntamiento de Lantejuela en sesión ordinaria celebrada con fecha 29 
de septiembre de 2017, por mayoría absoluta del numero legal de miembros de la Corporación. 
Votos a favor de PSOE (6) y votos en contra de PA (2), adopto el siguiente Acuerdo: 
 

“SEPTIMO.- PROPOSICION DE ALCALDIA SOBRE LA APROBACION DEL 
CONVENIO CON EL OPAEF PARA LA DELEGACION DE LAS FACULTADES DE 
GESTIÓN Y RECAUDACION DE LAS MULTAS DE TRÁFICO. 
 

 Vista la necesidad de realizar una gestión eficiente del proceso de gestión y recaudación de 

las multas por infracciones a la Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a motor y Seguridad 

Vial, tanto en periodo voluntario como ejecutivo. 

 

 Visto el texto del borrador del Convenio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Sevilla nº 161, de fecha 12 de julio de 2008, a suscribir con la Diputación de Sevilla, a través del 

Organismo Provincial de Asistencia Económica y Fiscal (O.P.A.E.F.), para la gestión y recaudación 

de las multas por infracciones a la Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a motor y Seguridad 

Vial, tanto en periodo voluntario como ejecutivo. 

 

 Visto el informe de Secretaria-Intervención de fecha 25 de septiembre de 2017. 

 

 Desde esta alcaldía se tiene a bien elevar al  Ayuntamiento en Pleno propuesta de 

ACUERDO con las siguientes disposiciones: 

 

 Primero.-  Delegar a la Diputación Provincial de Sevilla, a través del  Organismo Provincial 

de Asistencia Económica y Fiscal (O.P.A.E.F.), como ente instrumental de la misma las funciones 

de gestión y recaudación de multas  por infracciones a la Ley sobre Tráfico, Circulación de 

vehículos a motor y Seguridad Vial y a las Ordenanzas Municipales de Circulación, tanto en 

periodo voluntario como ejecutivo. 

 

 Segundo.- Autorizar  al Sr. Alcalde Presidente la firma del Convenio de delegación de las 

facultades de gestión y recaudación de las multas por infracciones a la Ley sobre Tráfico, 

Circulación de vehículos a motor y Seguridad Vial y a las Ordenanzas Municipales de Circulación 

y a realizar cuantas actuaciones, públicas o privadas, sean necesarias para llevar a cabo el presente 

acuerdo.  

 

Tercero.-  Notificar el presente acuerdo a la Excma. Diputación Provincial de Sevilla, así 

como remitir copia íntegra del mismo a la Administración del Estado y de la Comunidad 

Autónoma.” 
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Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido el presente certificado con el 

visto bueno del Sr. Alcalde, en el día de la fecha abajo digitalizada. 

 

VºBº                                                                EL SECRETARIO-INTERVENTOR. 

ALCALDE 

 

 

Fdo. Juan Lora Martin.                                  Fdo. Antonio Manuel Mesa Cruz. 
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